
ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008 por el que se notifica resolución
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director
General de Transportes, recaída en el procedimiento sancionador 
n.º BA 1337/04-RT000875/08. (2008083828)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolución
del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes dicta-
da en el expediente sancionador BA 1337/04-RT000875/08, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Juan Carlos Álvarez Arias.

Último domicilio conocido: C/ Alcalde Portante, n.º 3, 1.º j. 36210 Vigo (Pontevedra).

Tipificación: Infracción muy grave (artículo 140.22 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: Tres mil trescientos un euros (3.301 euros). 

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. Del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 18 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Mejoras
selvícolas en el marco de la conservación de los ecosistemas arbolados de
la Siberia Extremeña”. Expte.: 08N1011FD082. (2008062980)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

Lunes, 6 de octubre de 2008
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